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SINIESTRO / El hecho ocurr ió en el Batal lón 742 de Cumaná 
QUEMADOS DOS SOLDADOS EN 
UNA CELDA DE CASTIGO 
Los jóvenes resultaron afectados en 95% de sus 
cuerpos 

XIOMARA MARRERO  

Cumaná. Un soldado y un distinguido, que 
cumplían arresto severo en el 742 Batallón de 
Reserva de Cumaná, ingresaron la madrugada de 
este lunes al hospital Antonio Patricio de Alcalá con 
quemaduras de 1ro, 2do y 3er grados, en 95% de 
sus cuerpos, al incendiarse, en extrañas 
circunstancias, la celda de castigo donde estaban 
recluidos.  

El distinguido Rommer José Luján Martínez (20 
años) y Raúl Royett Gutirrez, de 19, tienen más de un año de servicio en el batallón. El motivo de su 
reclusión fue por incumplimiento de horario, pero también _según versiones de familiares_ el castigo 
puede incluir ejercicios al aire libre (lagartijas) por más de 10 horas.  

El Distinguido Rommer José Lujan Martínez es 
atendido en Emergencia del Hospital Antonio 

Patricio de Alcalá 
(Foto Cortesía) 

Esta celda de castigo está en un espacio pequeño donde colocan dos camas litera de hierro y, según 
versiones de internos de ese cuartel, los castigados acostumbran ubicar las colchonetas en el piso 
para dormir, y colocan improvisadas lámparas de gasoil para espantar mosquitos.  

Carmen Martínez, madre del distinguido Luján Martínez, contó que a ella la llamaron a la 1:45 de la 
madrugada porque su hijo "había tenido un accidente. Quien me atendió en el hospital no fue 
educado y lo que dijo fue que se prendieron fuego y me conminó a que esperara por jefes de servicio. 
Los médicos me ratificaron que los muchachos tienen quemaduras fuertes en 95% de sus cuerpos. Y 
cuando entré al cuarto mi hijo me dijo: estaba dormido, mami, me quemaron, yo no prendí nada".  

Dijo la dama que un soldado en el hospital le gritó "prendiste un cigarrillo y te quedaste dormido". 
Resaltó que "el sargento dice que se prendieron fuego, que había una pequeña lata que fungía de 
mechuzo para espantar la plaga, pero si estaban encerrados con doble reja, cómo iba a entrar eso 
ahí. Además, me dijo que los habían puesto a hacer lagartijas de las 8:00 am a 6:00 pm. Los nudillos 
de las manos de mi hijo se veían maltratados".  

El comandante general de Reserva del Ejército Nacional, General (B), Mario Jesús Arvélez Rengifo, 
fue a la capital sucrense por los hechos. "Es lamentable lo ocurrido, y mi presencia es para coordinar 
todas las acciones en procura de la vida de los soldados, y después determinar por qué ocurrió el 
incidente. Sigo lineamientos del comandante general de Ejército para que se disponga de todos los 
recursos y a preservar su salud. Además, determinar una probable actuación de circunstancia".  

Como un "lamentable accidente" calificó el inspector de la FAN, Orlando Maniglia, el incidente, 
descartando así que se trate de un hecho premeditado, aunque advirtió que la investigación está en 
fase preliminar.  

Se pudo conocer que ambos soldados fueron trasladaos en horas de la noche por vía aérea, hasta el 
hospital Militar de Caracas, donde fueron recluidos en la unidad especial para personas quemadas.  

 


